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ACTA DE CANCELACIÓN  
LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 003 DE 2022 

PATRIMONIO AUTÓNOMO ECOPETROL OBRAS POR IMPUESTOS 2022-2024 OPCIÓN FIDUCIA 
 

FIDUPREVISORA S.A., como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO ECOPETROL 
OBRAS POR IMPUESTOS 2022-2024 OPCIÓN FIDUCIA, en el marco del proceso licitatorio No. 003 de 
2022, cuyo objeto es: “REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
CONTABLE, SOCIAL, AMBIENTAL Y JURÍDICO PARA EL(LOS) SIGUIENTE(S) PROYECTO(S): 1. 
“MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA PARA LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS UBICADAS EN EL 
MUNICIPIO DE SARAVENA, DEPARTAMENTO DE ARAUCA” y 2.“MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA PARA LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS UBICADAS EN EL MUNICIPIO DE VALLE DEL 
GUAMUEZ, PUERTO CAICEDO Y PUERTO LEGUÍZAMON EN EL DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO”, 
mediante el presente documento procede a cancelar el proceso licitatorio en mención, conforme a lo 
contemplado en el numeral 5.12 de los términos de referencia, previa las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
1. El día quince (15) de diciembre de 2022, se dio apertura a la Licitación Privada Abierta No. 002 

de 2022, la cual tiene por objeto: “REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, CONTABLE, SOCIAL, AMBIENTAL Y JURÍDICO PARA EL(LOS) SIGUIENTE(S) 
PROYECTO(S): 1. “MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA PARA LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS UBICADAS EN EL MUNICIPIO DE SARAVENA, DEPARTAMENTO DE ARAUCA” y 
2.“MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA PARA LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS UBICADAS 
EN EL MUNICIPIO DE VALLE DEL GUAMUEZ, PUERTO CAICEDO Y PUERTO LEGUÍZAMON EN EL 
DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO”. 
 

2. El día veintidós (22) de noviembre de 2022, en la página web de Fiduprevisora S.A., se publicó 
respuesta a observaciones a los términos de referencia, una vez cumplido el plazo máximo para 
dicho trámite por parte de los posibles oferentes, el cual se había establecido para el día 
dieciocho (18) de noviembre de 2022 a las 5:00 p.m. 

 
3. Mediante adenda No. 1, publicada el día veintidós (22) de noviembre de 2022, se incluyó dentro 

de las definiciones, la correspondiente a “Mejoramiento”. Así mismo, se modificó el cronograma 
establecido para el proceso de selección. 

 
4. Posteriormente, el día treinta (30) de noviembre de 2022, fecha máxima para la presentación de 

ofertas, se presentaron los siguientes oferentes:  
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Nº 

FECHA Y 

HORA 

MAXIMAS 

DE CIERRE  

NOMBRE DEL 

PROPONENTE 

INTEGRANTES 

Y PORCENTAJE 

DE 

PARTICIPACIÓN 

DE CADA UNO 

HORA DE 

CORREO 

ELECTRÓNICO 

SOBRE  1 

HABILITANTES 

SOBRE 2 

OFERTA 

ECONÓMICA 

 

SOBRE  3 

PONDERABLES 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

30/11/2022 

2:00 p.m. 

CONSTRUCTODO 

INGENIEROS 

CONTRATISTAS 

LTDA 

N/A 

(3) Correos 

recibidos el 

29/11/2022: 

 

12:02 p.m. 

12:04 p.m. 

12:05 p.m. 

Recibido en 

término  

Recibido en 

término  

Recibido en 

término  

2 

INVERSIONES 

CUELLAR TOVAR Y 

CIA LTDA 

N/A 

(5) Correos 

recibidos el 

30/11/2022: 

 

8:32 a.m. 

8:32 a.m. 

8:35 a.m. 

8:43 a.m. 

8:46 a.m. 

Recibido en 

término  

Recibido en 

término  

Recibido en 

término  

3 
GNG INGENIERIA 

S.A.S. 
N/A 

(3) Correos 

recibidos el 

30/11/2022: 

 

9:49 a.m. 

9:53 a.m. 

9:56 a.m. 

Recibido en 

término  

Recibido en 

término  

Recibido en 

término  

4 

CONSORCIO 

INFRAESTRUCTURA 

JA 

ARM 

CONSULTING 

40% 

 

JORGE 

ALVARO 

SANCHEZ 

BLANCO 60% 

(6) Correos 

recibidos el 

30/11/2022: 

 

9:57 a.m. 

1:24 p.m. 

1:26 a.m. 

1:27 a.m. 

1:27 a.m. 

1:27 a.m. 

Recibido en 

término  

Recibido en 

término  

Recibido en 

término  
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Nº 

FECHA Y 

HORA 

MAXIMAS 

DE CIERRE  

NOMBRE DEL 

PROPONENTE 

INTEGRANTES 

Y PORCENTAJE 

DE 

PARTICIPACIÓN 

DE CADA UNO 

HORA DE 

CORREO 

ELECTRÓNICO 

SOBRE  1 

HABILITANTES 

SOBRE 2 

OFERTA 

ECONÓMICA 

 

SOBRE  3 

PONDERABLES 

5 

INTERVENTORIAS Y 

CONSULTORIAS 

S.A.S. 

N/A 

(4) Correos 

recibidos el 

30/11/2022: 

 

12:27 p.m. 

12:32 p.m. 

12:40 p.m. 

12:43 p.m. 

Recibido en 

término  

Recibido en 

término  

Recibido en 

término  

6 

CONSORCIO 

INFRAESTRUCTURA 

A&L 2022 

ABRAHAM 

ENRIQUE 

ESPINOSA 

DÍAZ 60% 

 

LINO ANDRES 

MENDOZA 

VELASQUEZ 

60% 

(3) Correos 

recibidos el 

30/11/2022: 

 

1:06 p.m. 

1:08 p.m. 

1:21 p.m. 

Recibido en 

término  

Recibido en 

término  

Recibido en 

término  

7 
GORDILLO & 

ASOCIADOS S.A.S. 
N/A 

(11) Correos 

recibidos el 

30/11/2022: 

 

1:21 p.m. 

1:22 p.m. 

1:22 p.m. 

1:23 p.m. 

1:23 p.m. 

1:23 p.m. 

1:41 p.m. 

1:42 p.m. 

1:42 p.m. 

1:42 p.m. 

1:43 p.m. 

Recibido en 

término  

Recibido en 

término  

Recibido en 

término  

8 DAIMCO S.A.S. N/A 

(7) Correos 

recibidos el 

30/11/2022: 

 

1:37 p.m. 

Recibido en 

término 

Recibido en 

término  

Recibido en 

término  
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Nº 

FECHA Y 

HORA 

MAXIMAS 

DE CIERRE  

NOMBRE DEL 

PROPONENTE 

INTEGRANTES 

Y PORCENTAJE 

DE 

PARTICIPACIÓN 

DE CADA UNO 

HORA DE 

CORREO 

ELECTRÓNICO 

SOBRE  1 

HABILITANTES 

SOBRE 2 

OFERTA 

ECONÓMICA 

 

SOBRE  3 

PONDERABLES 

1:40 p.m. 

1:43 p.m. 

1:48 p.m. 

1:49 p.m. 

1:49 p.m. 

1:49 p.m. 

9 

CONSORCIO GP 

INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS 

GES 

INVERSIONES 

S.A.S. 60% 

 

PROYECTOS 

TECNICOS DE 

COLOMBIA 

S.A.S.40% 

(4) Correos 

recibidos el 

30/11/2022: 

 

1:37 p.m. 

1:37 p.m. 

1:37 p.m. 

1:37 p.m. 

1:42 p.m. 

1:43 p.m. 

Recibido en 

término 

Recibido en 

término 

Recibido en 

término  

 

5. El día catorce (14) de diciembre de 2022, en la página web de Fiduprevisora S.A., se publicó el 
informe de evaluación definitivo de requisitos habilitantes a través del cual el comité evaluador 
presentó el resultado de las evaluaciones así: 

 

No PROPONENTE 
REQUISITOS 

JURÍDICOS 

REQUISITOS 

FINANCIEROS 

REQUISITOS 

TÉCNICOS 
RESULTADO 

P1 

CONSTRUCTODO 

INGENIEROS CONTRATISTAS 

LTDA 

CUMPLE 
NO CUMPLE / 

RECHAZADO 

NO CUMPLE / 

RECHAZADO 
RECHAZADO 

P2 
INVERSIONES CUELLAR 

TOVAR Y CIA LTDA 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

P3 GNG INGENIERIA S.A.S. 
NO CUMPLE / 

RECHAZADO 
CUMPLE 

NO CUMPLE / 

RECHAZADO 
RECHAZADO 

P4 
CONSORCIO 

INFRAESTRUCTURA JA 
CUMPLE CUMPLE 

NO CUMPLE / 

RECHAZADO 
RECHAZADO 

P5 
INTERVENTORIAS Y 

CONSULTORIAS S.A.S. 

NO CUMPLE / 

RECHAZADO 

NO CUMPLE / 

RECHAZADO 
NO CUMPLE RECHAZADO 

P6 
CONSORCIO 

INFRAESTRUCTURA A&L 2022 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 
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No PROPONENTE 
REQUISITOS 

JURÍDICOS 

REQUISITOS 

FINANCIEROS 

REQUISITOS 

TÉCNICOS 
RESULTADO 

P7 
GORDILLO & ASOCIADOS 

S.A.S. 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

P8 
CONSORCIO GP 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
CUMPLE 

NO CUMPLE / 

RECHAZADO 
CUMPLE RECHAZADO 

 
6. En virtud del anterior resultado y encontrándose el proceso en etapa de evaluación de requisitos 

ponderables, el área técnica del Comité Evaluador evidenció que existe discrepancias entre los 
perfiles profesionales contemplados en anexo No. 8.2 -desglose de la oferta- publicado dentro 
del proceso de Licitación Privada Abierta en mención y los perfiles profesionales contemplados 
en el anexo No. 7 -personal mínimo requerido-,  hecho que no fue advertido durante las fases de 
presentación de observaciones a los términos de referencia y anexos,  respuesta de 
observaciones a los Términos de Referencia y presentación de las ofertas .  
 

7. Teniendo en cuenta lo anterior y evidenciando que es un hecho sobreviniente que impide la 
evaluación objetiva de las ofertas, se procederá con lo establecido en el numeral 5.12 -
Suspensión y/o cancelación del proceso, en el sentido de proceder con la cancelación de la 
Licitación Privada Abierta No. 003 de 2022, para lo cual se cuenta con la instrucción previa de 
Ecopetrol S.A., en su calidad de fideicomitente con base en el aval emitido por parte del 
Ministerio de Educación Nacional, en su calidad de entidad nacional competente. 
 

8. Así las cosas, y teniendo en cuenta lo estipulado en el numeral 5.12 de los TDR - Suspensión y/o 
cancelación del proceso-, que establece:  

 
“El Contratante se reserva el derecho de suspender o cancelar en cualquier 
momento o etapa del proceso la LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA que se halle en 
curso, inclusive antes de la firma del contrato, cuando se presenten o 
sobrevengan circunstancias que impidan el curso normal de la misma. Para tal 
efecto, la Contratante emitirá acta de suspensión y/o cancelación según 
corresponda previo visto bueno de la entidad nacional competente y previa 
instrucción del Fideicomitente”. (Negrilla fuera de texto). 

 
En tal virtud y dado que el comité evaluador se encuentra en imposibilidad de realizar una evaluación 
objetiva de las ofertas allegadas dentro de la presente licitación, se procederá con la cancelación de la 
Licitación Privada Abierta 003 de 2022 dentro del PATRIMONIO AUTÓNOMO ECOPETROL OBRAS POR 
IMPUESTOS 2022-2024 OPCIÓN FIDUCIA. 
 
Por las razones expuestas anteriormente se: 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR CANCELADO el proceso de selección Licitación Privada Abierta No. 003 
de 2022, cuyo objeto es: “REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
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CONTABLE, SOCIAL, AMBIENTAL Y JURÍDICO PARA EL(LOS) SIGUIENTE(S) PROYECTO(S): 1. 
“MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA PARA LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS UBICADAS EN EL 
MUNICIPIO DE SARAVENA, DEPARTAMENTO DE ARAUCA” y 2.“MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 
PARA LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS UBICADAS EN EL MUNICIPIO DE VALLE DEL GUAMUEZ, PUERTO 
CAICEDO Y PUERTO LEGUÍZAMON EN EL DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Sobre el presente documento no procede recurso alguno y rige a partir de la fecha 
de su expedición y publicación. 
 
La presente acta se expide el diecinueve (19) de diciembre de 2022. 
 
PUBLIQUESE,  

 
 
 
 

 
 

CARLOS FERNANDO LÓPEZ PASTRANA 
REPRESENTANTE LEGAL FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.  

VOCERA Y ADMINISTRADORA  
PATRIMONIO AUTÓNOMO ECOPETROL OBRAS POR 

IMPUESTOS 2022-2024 OPCIÓN FIDUCIA  
 

Elaboró: Daniela Ruiz- profesional jurídico Obras por Impuestos 
Revisó y aprobó: José Luis Ariza –coordinador jurídico Obras por Impuestos. 
Revisó y aprobó: Yuly Dayana Castro -Coordinadora de Negocios - Fiduprevisora S.A 

Revisó y aprobó: Sergio Soto -gerente Obras por Impuestos - Ecopetrol S.A 

 


